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ANEXO 1I DISPOSICION FINAL

DlSPOSICION FINAL

DISPONGO,

JUAN CARLOS R.

Derogaciones

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORES

ENTRADA en vigor del ACuerdo entre el Gobierno
de Esoafla y el Gobierno de la República Francesa
relativo a la explotación de la Estación de Teleme
tria Laser de San Fernando (Cádiz), hecho en Ma
drid el 8 de diciembre de 1983 y publicado e" el
wBoletín Oficial del Estado- numero B, de fecha 7
d e enero de 1984.

DE

CORRECCION de errores en el texto del Convenio
número 16 de la Comisión Internacional del Estado
Civil sobre expedición de certificaciones plurilin~

gües de las actas del Reuistro Civil, hecho en Viena
el B de septiembre de 1976.

Advertido un error en el texto del Convenio número 16 de
la Comisión Internacional del Estado Civil sobre expedición de
certificaciones plurilingúes dé las actas del Re,l!istro Civil. hecho
en Viena el 8 de septiembre de 1976. publicado en el ..Boletín
OfiCial del Estado_ número 200, del 22 de agosto de 1983, a
continuación se transcribe la correspondiente corrección:
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JUAN CARLOS n.

PAgina 22982,. en la que se refIere a la ~rtificaC'i('-n del acta
de matrimonio, en el ca<;ilIero número 3, donde dice: wextraot
trom birth marriage N",., debe decir: wextract from marrlage
registration n.o-.

Lo-que ~e ha':;e público para conocJmi<:'nto ~eneral.

Madrid, 10 de diCiembre de t984_-EI Secretario general Téc
nico. Fernando Perpiñá.-Robert Peyro..

Er Acuerdo entre el Gobierno de Espa~a y el Gobierno de
la República Francesa relativo a la. explotación de la Estación
de Telemetría taser de san Fernando (Cádiz), hecho en Madrid
el 6 de diciembre de 1983, entró en vigor el día 7 de noviembre
de 1984, fecha de le última de las notificaciones cruzadas entre
las Partes, según se especifica en su artfculo 14.

lo que se hace publico para conocimiento general. comple
tando asf la publicación efectuada en el- .. Bcletfn Oficial del
Estado_ numero 6, de fecha' 7 de enero de 1984.

Madrid, 5 de diciembre de 1984.-El Secretario general Téc~
ni<:o, Fernando Perpiñá·Robert Peyra.

El presente Real Decreto entraré en vigor el día de su pu
blicación en el «Boletfn Oficial del Estad~.

Dado en Madrid a 12 efe diciembre de 1984.

El \1iniqtro ie la Presidencla,
. JAVIER MQScaSQ DEL PRADO Y MUNQZ

REAL DECRETO 2193/1984, de 12 dq diciembre, por
el que se modifica la. categorÚl del Dirertor d(?l Ins
tituto de Mediación, Arbitraje )' Conciliación.
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Artículo único.-El Director del Instttutode Medil\('"jón, Arbi
traje y Cnnc.llación. tendré. categorfa de Subdirector general,
siendo llomhrado v separado libremente por el Mlnic;tro de Tra
bajo y SeguriJad Social,

Establecida la vigente estructura orgánIca del Instituto de
Mediación. Arbitrajl::t y ,Conciliación por el Real Decreto 13031
H18l, de 3 de lttlio. la experiencia de su funcionamienTO, asf como
el proceso de transferencia a las distintas Comunidades Autóno~
mas aconsejan una modificación de la categoría de su Director
adaptándo'a a las nueVas necesidades,

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Trabajo y Suguri
dad Social y a propuesta del Ministro de la Prpsid0ncia v pre
v'.a deliberación del Consejo de MinIstros en su reunión del día
12 de diciembre de 1984.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual a inferior
rango se opOl"gan a lo dIspuesto en el presente Real Decreto qUe
er,trará en vigor el dfa de su publicación en el wBoletín Oficial
del Estado».

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1984.

El articulo 3.° de las normas de calidad sigujentes:

Cítricos: Orden de 6 de septiembre de 1972.
Peras de mesa: Orden de 6 de septiembre de 1972.
Manzanas de mesa, Orden de 6 de septiembre de 1972,
Melocotones: Orden dp- 6" de septiembre de 1972.
AIc&chofas: Orden de B de lunio de 1973.
Coliflores: Orden de P de junio de 1973.
C~bol1as: Orden de 8 de junio de 1973.

La disposición tercera de la. norma de calidad para el alba~
ricOQue (Orden de 21 de octubre de 1977). .

El primer párrafo del apartado 9 (.Etiquetado y rotulación-J
del anexo de la norma de calidad para. tomates frescos <Orden
dA 12 de septiembre de 1983).

ti primer párrafo del apartado 8 (_Etiquetado y rolulaciÓn... )
del anexo de las normas de calidad siguiente6:

Pimientos frescos: Orden de 12 de septiembre de 1983.
Cf'rf'zas: Orden de 13 de septiembre de 1983.
ChamoiiMn cultivado: Orden de 10 de noviembre de 1983.
Enc!iblas· Ordpn de 10 de febrero de 1984.
Judias verd~: Orden de 10 de rebrero de 1984.
Ciruelas: Orden dE" lO de f~brer~ de 1984.
Chirimoyas' Orden de 10 de rebrero de 1984.
Fre<:(lnes: Orden d~ 10 de rebrero de 1084.
Setas comestibles: Orden de 12 de mano de 1984

El Ministro dp la Presidp.n(..ia,
JAVIER MaScaSa DEL PRADO Y MUÑQZ
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REAL DECRETO 2194/1984. de 12 de dici,embre, por
el que se modifica la categoria de la Jefatura de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

La necesidad. de potenciar la función de inspeccIón y control
de las relaciones laborales, empleo. seguridad e higi~ne· y Se
guridad Social, a. fin de lograr una. may,gr eficacia y agilidad
que ha de tener necesariamE'!nte una gran incidencia en el servi
cio público qUe se presta y una mejor gestión de los tondos
públicos del Departamento. aconsejan modificar la categorla
de la Jefatura de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de TrabaJo y Seguri
dad Social y a propuesta del Ministro de la Presidencia. prevJa
rl~liheraci6n del Consejo de Ministros en su reunión del día 12
de diciembre de 1984.

DISPONGO,

Articulo único.-El Jefe de la Inspección de Trabafo ir Segu~
ridad Social tendrá categorfa de Director general y serA nom~

brado por Real Decreto, a propuesta del Ministro de Trabajo
y Seguridad Soctal,

MODIFICACIONES de los arttculos -22.2J, aJ, vi);
22.41, al .. 23.81 .. aJo til, Y 23.6). aJ. del Convenio de
Be-rna para la Protección de las Obras Literarias y
Artlstícas. r6Visado en Pans el 24 de juliO de 1971
(publicado en el cBolettn Oftcial del ~stado- d4 "
de abril y 30 de octubre th 1974), adoptadas por
unanimidad por la Asamblea de la Unión lf'l-terna
cional para la Protección de las Obras Literaria,
y Artlsticas (Unión de Berna).

En el articulo 22.2), al, vil: .Triana},. se reemplaza por
·bienal,..

En el artículo 22.4). al~ cCada tres alias_ se reemplaza por
ccada dos años•.

En el artícu:1o 23_6J. aJ. In: cTrienal. se reemplaza por
.biena],..

En e: artfculo 23.6}. a): Se suprime el pirraro liD.

Estas modit!caciones entraron en vigor el ]9 de noviembre
de 1984. de conformidad con lo establecido en el artículo 26.3
del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 5 de diciembre de 1984,-EI Secretario general Téc

nico. Fernando Perpltiá~Robert Peyra.


